                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de junio de dos mil veintitrés.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]VISTOS los expedientes relativos a los recursos de revisión 16799/INFOEM/IP/RR/2022, 16801/INFOEM/IP/RR/2022, 16816/INFOEM/IP/RR/2022, 16818/INFOEM/IP/RR/2022, 16963/INFOEM/IP/RR/2022  y 17005/INFOEM/IP/RR/2022, acumulados, interpuestos por XXXXXX XXXXX XXXX, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la respuestas a sus solicitudes de información por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitudes de acceso a la información. Con fechas dieciocho de octubre, tres y siete de noviembre, todas las fechas de dos mil veintidós, la parte solicitante presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, mediante las cuales requirió la información siguiente:
	Número de solicitud
	Información requerida

	02193/TOLUCA/IP/2022
16799/INFOEM/IP/RR/2022
	SOLICITO EL NUMERO DE CALLES BACHEADAS, CUALES HAN SIDO, CUANTOS METROS SE HAN BACHEADO, EMPRESA CONTRATADA PARA REALIZAR EL BACHEO. QUIERO EL PROGRAMA ANUAL DE BACHEO, TODO A PARTIR DE ENERO A OCTUBRE DEL 2022

	02191/TOLUCA/IP/2022
16801/INFOEM/IP/RR/2022
	SOLICITO EL NUMERO DE CALLES BACHEADAS, CUALES HAN SIDO, CUANTOS METROS SE HAN BACHEADO, EMPRESA CONTRATADA PARA REALIZAR EL BACHEO. QUIERO EL PROGRAMA ANUAL DE BACHEO, TODO A PARTIR DE ENERO A OCTUBRE DEL 2022.

	02176/TOLUCA/IP/2022
16816/INFOEM/IP/RR/2022
	SOLICITO EL NUMERO DE CALLES BACHEADAS, CUALES HAN SIDO, CUANTOS METROS SE HAN BACHEADO, EMPRESA CONTRATADA PARA REALIZAR EL BACHEO. QUIERO EL PROGRAMA ANUAL DE BACHEO, TODO A PARTIR DE ENERO A OCTUBRE DEL 2022.

	02174/TOLUCA/IP/2022
16818/INFOEM/IP/RR/2022
	Dónde se puede pedir que me pagen las llantas ponchadas y la suspensión de mi auto, por haber caído en un bache

	02333/TOLUCA/IP/2022
16963/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito todos los contratos de bacheo de enero a noviembre del 2022 y el plan de bacheo de la actual administración

	02350/TOLUCA/IP/2022
17005/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito los documentos que sustenten el llamado "programa emergente de bacheo" o "programa de bacheo" o cualquier denominación que tenga el programa o acciones que emprendió la administración del Presidente Municipal Raymundo Martínez, así como la documentación generada con motivo de la asignación de las obras de bacheo, es decir, el expediente de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa de la obra de bacheo de las calles y avenidas de la ciudad de Toluca. De igual forma, solicito el nombre de las empresas adjudicadas o asignadas y monto de los contratos.


[bookmark: _heading=h.2et92p0]Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX en todos los casos.
2. Respuestas. Con fecha nueve, veinticinco y veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
El SUJETO OBLIGADO, adjuntó a sus respuestas, los anexos por medio del cual pretendió satisfacer el derecho de acceso a la información del particular, modificando únicamente el número de solicitud en cada respuesta, siendo como sigue: 
	Número de solicitud
	Información entregada

	02193/TOLUCA/IP/2022
16799/INFOEM/IP/RR/2022
	“Anexo SAIMEX 02193.pdf”, por medio del cual el Director de Obras Públicas, remite un listado constante de doce fojas en las cuales se describe el bacheo de las vialidades con meza asfáltica en Santa Ana Tepatitlán (número calles 31), San Sebastián (número de calles 05), Santa María de las Rosas (número de calles 07), Delegación centro histórico (número de calles 26), Delegación Morelos (número de calles 10), Delegación Universidad (número de calles 09), Delegación San Sebastián ( número de calles 10), Delegación Independencia (número de calles 6), Delegación Sánchez (número de calles 3), Ciudad Universitaria (número de calles 1), Colón (número de calles 2), Cacalomacan (número de calles 4), Del Parque (número de calles 11), Capultitlan (número de calles 15), moderna de la Cruz (número de calles 5), San Juan Tilapa (número de calles 1), Villahogar (número de calles 1), San Felipe Tlalmimilolpan (número de calles 4), Santiago Tlacotepec (número de calles 7), nueva oxtotilan (número de calles 3), San buenaventura (número de calles 11), Felipe Chávez Becerril (número de calles 1), San Mateo Oxtotilan (número de calles 11), Seminario conciliar (número de calles 3), San Antonia Buenavista (número de calles 1), Árbol de las Manitas (número de calles 5), Barrios Tradicionales (número de calles 10), Ciudad Universitaria (número de calles 4), Sánchez (número de calles 2), Tecaxix (número de calles 5), Calixtlahuaca (número de calles 1), Maquinita (número de calles 6), San Marcos Yachihuacaltepec (número de calles 5), San Martin Toltepec (número de calles 1), Santiago Miltepec (número de calles 2), Santiago Tlaxomulco (número de calles 4), Santa Cruz Atzcapozaltongo (número de calles 5), San Andrés cuexcotitlan (número de calles 9), San Cristóbal Huichotiltan (número de calles 10), San Digo de los Padres (número de calles 3), San Cayetano (número de calles 7), San Pablo Autopan (número de calles 9), Tlachaloya segunda sesión (número de calles 3), Santa María totoltepec (número de calles 7), San Pedro Totoltepec (número de calles 9), Guadalupe Totoltepec (número de calles 1), Cerrillo Vista Hermosa (número de calles 1), San Miguel totoltepec (número de calles 5), San Jose Guadalupe Otzacatipan (número de calles 2), San Mateo Otzacatipan (número de calles 6), Villas Santín (número de calles 12), Sauces (número de calles 6), San Lorenzo Tepatitlán (número de calles 11), colonia Carlos Hanks Gonzales (número de calles 11) y Fraccionamiento Galaxia (número de calles 7).
Cabe señalar que en cada número de calles se especificó el nombre de la calle en donde se realizó el bacheo. 

“Respuesta 2193_2022.pdf”, el cual contiene la respuesta de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, por medio del cual señaló que la Dirección General de Servicios Públicos le informó que en relación al programa anual de Bacheo al mes de octubre del año 2022, se encuentra publicado en el siguiente enlace:
[image: ]
Por otro lado, informó que por su parte la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, informó que el número de calles bacheadas son 342 calles.
¿Cuales han sido?: Si es una pregunta faltan los signos de interrogación
Señaló que hace entrega de un listado de las calles atendidas con trabajo de bacheo por el contrato, durante la temporalidad indicada en la solicitud, adjuntando el mismo. 
En cuanto a los metros que se ha bacheado:
123, 061.07 m2
En cuanto a la empresa contratada para el bacheo, señaló:

[image: ]
“SAIMEX 02193.pdf”, el cual contiene el formato PbRM02a, el cual corresponde a:

[image: ]
La calendarización de metas de actividad por proyecto, correspondiente a la rehabilitación de vialidades urbanas (bacheo). 


	02191/TOLUCA/IP/2022
16801/INFOEM/IP/RR/2022
	“Anexo SAIMEX 02191.pdf”, “Respuesta 2191.pdf” y “SAIMEX 02191.pdf”, los cuales contiene los mismos archivos descritos en la respuesta a la solicitud anterior. 

	02176/TOLUCA/IP/2022
16816/INFOEM/IP/RR/2022
	“Anexo SAIMEX 02176.pdf”, “Respuesta 2176.pdf” y “SAIMEX 02176.pdf”, los cuales contienen los mismos archivos descritos en la respuesta a la solicitud número 02193/TOLUCA/IP/2022.

	02174/TOLUCA/IP/2022
16818/INFOEM/IP/RR/2022
	“Respuesta 2174.pdf”, el cual contiene la respuesta de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, por medio del cual señaló que la Consejería Jurídica  le informó que de acuerdo al artículo 23 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, la parte interesada deberá presentar una reclamación de indemnización por escrito ante la entidad pública presuntamente responsable en términos de lo previsto en la misma. 
También señaló que no cuenta con un formato especial de presentación, siendo que este debe ser a consideración de la parte interesada; sin embargo, en términos de lo señalado por el artículo 26 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, establece que el escrito inicial de reclamación debe cumplir con los siguientes requisitos:


[image: ]
[image: ]


	02333/TOLUCA/IP/2022
16963/INFOEM/IP/RR/2022
	-“Contrato IPDM-22_IR-019_2022 versión pública.pdf”, el cual contiene un contrato para la "REHABILITACIÓN DE VIALIDADES URBANAS (BACHEO DE VIALIDADES CON MEZCLA ASFALTICA)" en la Delegación San Buenaventura, en versión pública y constate de 13 fojas. 
-“Contrato IPDM-22_IR-020_2022 versión pública.pdf”, el cual contiene un contrato para la "REHABILITACIÓN DE VIALIDADES URBANAS (BACHEO DE VIALIDADES CON MEZCLA ASFÁLTICA)", en la Delegación Tecaxic 44, en versión pública y constate de 13 fojas. 
 -“Contrato IPDM-22_IR-016_2022 versión pública.pdf”: el cual contiene un contrato para la REHABILITACIÓN DE VIALIDADES URBANAS (BACHEO DE VIALIDADES CON MEZCLA ASFÁLTICA)" en la Delegación de SANTA ANA TLAPAL TITLÁN, en versión pública y constante de 13 fojas.
 -“Contrato IPDM-22_IR-018_2022 versión pública.pdf”, el cual contiene un contrato para la “REHABILITACIÓN DE VIALIDADES URBANAS (BACHEO DE VIALIDADES CON MEZCLA ASFÁLTICA)" en la Delegación de Santiago Tlacotepec, en versión pública y constante de 13 fojas. 
-“Contrato IPDM-22_IR-004_2022 versión pública.pdf”, el cual contiene un contrato para la "REHABILITACIÓN DE VIALIDADES URBANAS (BACHEO DE VIALIDADES CON MEZCLA ASFÁLTICA)" EN LA DELEGACIÓN DE SAN CA YET ANO MORELOS, en versión pública y contante de 13 fojas.
-“Contrato IPDM-22_IR-024_2022 versión pública.pdf”, el cual contiene un contrato para la "REHABILITACIÓN DE VIALIDADES URBANAS (BACHEO DE VIALIDADES CON MEZCLA ASFÁLTICA)", Delegación San Lorenzo Tepaltítlán, en versión pública y constante de trece fojas. 
-“Contrato IPDM-22_IR-021_2022 versión pública.pdf”, el cual contiene un contrato para la "REHABILITACIÓN DE VIALIDADES URBANAS (BACHEO DE VIALIDADES CON MEZCLA ASFÁtTICA)" en la Delegación Santiago Tlaxomulco 43, en versión pública y constante de trece fojas.
-“Contrato IPDM-22_IR-022_2022 versión pública.pdf”, el cual contiene un contrato para la "REHABILITACIÓN DE VIALIDADES URBANAS (BACHEO DE VIALIDADES CON MEZCLA ASFALTICA)", Delegación El Cerrillo Vista Hermosa 47, en versión pública y constante de 13 fojas.
-“Contrato IPDM-22_IR-003_2022 versión pública.pdf”, el cual contiene el contrato para la "REHABILITACIÓN DE VIALIDADES URBANAS (BACHEO DE VIALIDADES CON MEZCLA ASFÁLTICA)" EN LA DELEGACIÓN DE SAN CRISTÓBAL HUICHOCHITLAN, en versión pública y constante de 13 fojas. 
-“Contrato IPDM-22_IR-017_2022 versión pública.pdf”, el cual contiene el contrato para "REHABILITACIÓN DE VIALIDADES URBANAS (BACHEO DE VIALIDADES CON MEZCLA ASFÁLTICA)" en la Delegación Morelos, en versión pública y constante de 13 fojas. 
-“Contrato IPDM-22_IR-023_2022 versión pública.pdf”, el cual contiene el contrato para la "REHABILITACIÓN DE VIALIDADES URBANAS (BACHEO OE VIALIDADES CON MEZCLA ASFALTICA)", Delegación Sauces 48, en versión pública y constante de trece fojas. 
-“Acta 690.pdf”, el cual contiene el acta de la sexcentésima nonagésima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, a través del cual se aprobó el acuerdo número AT/CT/01/2022 a través del cual se aprobó la versión pública de los documentos para dar respuesta a la solicitud 02333/TOLUCA/IP/2022.
-“Respuesta 2333.pdf”, el cual contiene la respuesta de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, por medio del cual señaló que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, informó que hace entrega de los contratos "REHABILITACIÓN DE VIALIDADES URBANAS (BACHEO OE VIALIDADES CON MEZCLA ASFALTICA)", en versión pública autorizada por medio del acuerdo número AT/CT/01/2022 en la sexcentésima nonagésima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca de fecha 14 de noviembre del año 2022.
-Por otro lado informó que respecto de plan de Bacheo solicitado, informó que después de hacer una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de sus archivos, no es de su competencia generar, poseer y/o administrar el plan de bacheo solicitado, de conformidad con el fundamento legal que señaló.

	02350/TOLUCA/IP/2022
17005/INFOEM/IP/RR/2022
	“Respuesta 2350.pdf”, el cual contiene la respuesta de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, por medio del cual señaló que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, informó que respecto de plan de Bacheo solicitado, después de hacer una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de sus archivos, no es de su competencia generar, poseer y/o administrar el plan de bacheo solicitado, de conformidad con el Manual General de Organización del Sector Central de la Administración Pública Municipal de Toluca 2022-2024 en la codificación 209010000.
“Acta 691.pdf”, el cual contiene el acta de la sexcentésima nonagésima primera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, a través del cual se aprobó el acuerdo número AT/CT/01/2022 a través del cual se aprobó la clasificación de forma parcial los datos personales contenidos en las invitaciones a empresas contratistas y acta de fallo para dar respuesta a la solicitud 02350/TOLUCA/IP/2022.
“Anexo Saimex 2350 actas de fallo.pdf”, el cual contiene las actas de fallo de los concursos de invitación restringida para la "REHABILITACIÓN DE VIALIDADES URBANAS (BACHEO OE VIALIDADES CON MEZCLA ASFALTICA)", de diferentes comunidades del Ayuntamiento de Toluca, constante de 
“Anexo Saimex 2350 invitaciones.pdf”, el cual contiene las invitaciones realizadas por la Directora de Obras Públicas del Ayuntamiento de Toluca, para participar en el concurso de invitación restringida para llevar los trabajos de obra pública denominados "REHABILITACIÓN DE VIALIDADES URBANAS (BACHEO OE VIALIDADES CON MEZCLA ASFALTICA)", de diferentes comunidades del Ayuntamiento de Toluca, constante de 71 fojas. 



4. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la persona solicitante con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en fecha veintidós y veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, interpuso recursos de revisión a través del SAIMEX expresando lo siguiente:
	Número de solicitud
	Acto impugnado.
	Motivos de inconformidad.

	02193/TOLUCA/IP/2022
16799/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.” (sic)
	“LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.” (sic)

	02191/TOLUCA/IP/2022
16801/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.” (sic)
	“LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.” (sic)

	02176/TOLUCA/IP/2022
16816/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.” (sic)
	“LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.” (sic)

	02174/TOLUCA/IP/2022
16818/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.” (sic)
	“LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.” (sic)

	02333/TOLUCA/IP/2022
16963/INFOEM/IP/RR/2022
	La respuesta proporcionada de manera incompleta por parte de la Unidad de Transparencia
	No me entregaron todo lo que solicite, aun cuando existen los recibos de nomina y los contratos por este despacho y que ya están publicados en IPOMEX y los recibos en el OSFEM.

	02350/TOLUCA/IP/2022
17005/INFOEM/IP/RR/2022
	LA RESPUESTA PROPORCIONADA
	NO ME ENTREGARON TODA LA INFORMACIÓN


5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a los Comisionados Guadalupe Ramírez Peña, Luis Gustavo Parra Noriega, María de Rosario Mejía Ayala y José Vilchis Martínez, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento. 
6. Admisión de los Recursos de Revisión. En fecha veinticinco, veintiocho y treinta de noviembre, dos y cinco de diciembre, todas las fechas de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión al rubro indicado.
7. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el Pleno de este Instituto, en la Cuadragésima Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria, celebradas el siete y catorce de diciembre de dos mil veintidós, respectivamente, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

Acuerdo de acumulación que se hizo del conocimiento a la parte solicitante, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 
8. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónico del SAIMEX se desprende la parte RECURRENTE omitió realizar manifestaciones.
Por su parte el SUJETO OBLIGADO, en fecha dieciocho de noviembre del año 2022, en ambos recursos de revisión, remitió su informe justificado, a través de los siguientes archivos electrónicos:
	Número de solicitud
	Informe justificado

	02193/TOLUCA/IP/2022
16799/INFOEM/IP/RR/2022
	
“RR 16799.pdf”, mediante el cual ratifica en lo sustancial la respuesta proporcionada en primera instancia, asimismo, indicó que la Unidad de Transparencia tuvo a bien garantizar que la solicitud se turnara a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, acreditándolo con la captura de pantalla del apartado de requerimientos del SAIMEX, solicitando por último que se confirme su respuesta.

	02191/TOLUCA/IP/2022
16801/INFOEM/IP/RR/2022
	 “RR 16801.pdf”, mediante el cual ratifica en lo sustancial la respuesta proporcionada en primera instancia, asimismo, indicó que la Unidad de Transparencia tuvo a bien garantizar que la solicitud se turnara a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, acreditándolo con la captura de pantalla del apartado de requerimientos del SAIMEX, solicitando por último que se confirme su respuesta.


	02176/TOLUCA/IP/2022
16816/INFOEM/IP/RR/2022
	“RR 16816.pdf”, mediante el cual ratifica en lo sustancial la respuesta proporcionada en primera instancia, asimismo, indicó que la Unidad de Transparencia tuvo a bien garantizar que la solicitud se turnara a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, acreditándolo con la captura de pantalla del apartado de requerimientos del SAIMEX, solicitando por último que se confirme su respuesta.


	02174/TOLUCA/IP/2022
16818/INFOEM/IP/RR/2022
	
“RR 16818.pdf”, mediante el cual ratifica en lo sustancial la respuesta proporcionada en primera instancia, asimismo, indicó que la Unidad de Transparencia tuvo a bien garantizar que la solicitud se turnara a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, acreditándolo con la captura de pantalla del apartado de requerimientos del SAIMEX, solicitando por último que se confirme su respuesta.


	02333/TOLUCA/IP/2022
16963/INFOEM/IP/RR/2022
	RR 16963.pdf y RR 16963.1.pdf, el cual contienen el mismo documento con la diferencia del número de oficio, en donde el SUJETO OBLIGADO, además de ratificar su respuesta, agregó:
[image: ]
Sin embargo, el SUJETO OBLIGADO no adjunto ningún documento denominado “programa de Bacheo”. 


	02350/TOLUCA/IP/2022
17005/INFOEM/IP/RR/2022
	“RR 17005.pdf”, en donde el SUJETO OBLIGADO, además de ratificar su respuesta, agregó:
[image: ]
“Proceso constructivo bacheo a presión (1).pdf”, el cual contiene el documento denominado proceso constructivo de bacheo a impresión, como se observa a continuación:
 [image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
“Descripción del proceso constructivo.pdf”, el cual contiene la descripción del proceso constructivo bacheo a impresión, como se observa a continuación:

[image: ]
[image: ]
[image: ]

[image: ]
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[image: ]
[image: ]




Archivos que se pusieron a la vista de la RECURRENTE, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho convenga; sin que la RECURRENTE hiciera manifestación alguna.
9. Ampliación del término para resolver. En fecha cinco de junio de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
10. Cierre de Instrucción. En fecha nueve de junio de dos mil veintitrés, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 30, fracción IV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a las solicitudes de información los días nueve, veinticinco y veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte RECURRENTE, se tuvieron por presentados los días veintidós, veintiocho y veintinueve de noviembre  de dos mil veintidós, esto es, al octavo y primer día hábil posterior y el mismo día en que tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, respectivamente.
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”(Sic)
En este sentido, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta como informe justificado otorgados por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Acotado lo anterior, tenemos en principio de cuentas que el artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 
Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
· El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.
· El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
· El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
En esta lógica,  debe destacarse que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 94 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Ahora bien, se procede abordar los recursos de revisión número 16799/INFOEM/IP/RR/2022, 16801/INFOEM/IP/RR/2022 y 16816/INFOEM/IP/RR/2022, de manera conjunta por relacionarse entre sí, ya que de las solicitudes de información el particular requirió: 
“SOLICITO EL NUMERO DE CALLES BACHEADAS, CUALES HAN SIDO, CUANTOS METROS SE HAN BACHEADO, EMPRESA CONTRATADA PARA REALIZAR EL BACHEO. QUIERO EL PROGRAMA ANUAL DE BACHEO, TODO A PARTIR DE ENERO A OCTUBRE DEL 2022.” (Sic)

En respuestas a las solicitudes número 02193/TOLUCA/IP/2022, 02191/TOLUCA/IP/2022 y 02176/TOLUCA/IP/2022, el SUJETO OBLIGADO entregó información de las calles bacheadas por delegación, colonia y fraccionamiento, especificando el nombre de las calles en donde se realizó el bacheo, el número total de metros bacheados, la empresas contratadas para tal fin y la calendarización de metas de actividad por proyecto, correspondiente a la rehabilitación de vialidades urbanas (bacheo), a través del formato PbRM02a.

En relación al programa anual de Bacheo al mes de octubre del año 2022, informó que se encuentra publicado en el siguiente enlace:
[image: ]
Conocida la respuesta por la parte RECURRENTE, interpuso los recursos de revisión que ahora se analizan quejándose en lo medular porque no se le entregó la información completa. 
En informes justificados, el SUJETO OBLIGADO en lo medular confirmó sus respuestas 
Con base en lo precedente, se reitera que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, cumple parcialmente con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de ahí que, los motivos de inconformidad acontecen fundados para modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
Antes del estudio de fondo, se debe resaltar que, con la información remitida en respuesta por la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del SUJETO OBLIGADO, se acredita la realización de bacheo en las calles en el Municipio de Toluca.
En ese sentido se procede hacer un cuadro comparativo de la información solicitada con la información entregada en respuestas, para determinar si colma o no el derecho de acceso a la información del recurrente:
	Solicitud 
Todo del primero de enero al treinta y uno de octubre del año 2022.
	Respuesta
De la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Ayuntamiento de Toluca. 

	Colma

	1.-EL NUMERO DE CALLES BACHEADAS y CUALES HAN SIDO
	Señaló que son 342 calle remitiendo un listado en donde se advierte el nombre de las calles.
 
	Sí

	2.-CUANTOS METROS SE HAN BACHEADO
	Informó que son 123, 061.07 metros cuadrados. 
	Sí

	3.-EMPRESA CONTRATADA PARA REALIZAR EL BACHEO.
	Informó que son:
[image: ]
	Sí

	4.-QUIERO EL PROGRAMA ANUAL DE BACHEO
	Se concretó a señalar: 
En relación al programa anual de Bacheo al mes de octubre del año 2022, se encuentra publicado en el siguiente enlace:
[image: ]
También informó, que respecto de plan de Bacheo solicitado, después de hacer una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de sus archivos, no es de su competencia generar, poseer y/o administrar el plan de bacheo solicitado, de conformidad con el Manual General de Organización del Sector Central de la Administración Pública Municipal de Toluca 2022-2024 en la codificación 209010000.
Por último adjunto el formato PbRM02a, el cual corresponde a la calendarización de metas de actividad por proyecto, correspondiente a la rehabilitación de vialidades urbanas (bacheo). 
 





	No 
Ya que existe una incongruencia en la respuesta, toda vez que en primer lugar señala que dicho programa anual se encuentra publicado en la liga electrónica que proporcionó, lo que será motivos de análisis más adelante, y en segundo lugar señala que dicho programa anual de bacheo no es de su competencia.

También, anexo el formato PbRM02a, que se relaciona con la información solicitada, sin embargo, este  corresponde a la calendarización de metas de actividad por proyecto, correspondiente a la rehabilitación de vialidades urbanas (bacheo), no así el programa anual de bacheo.  



Del anterior cuadro comparativo podemos advertir que en cuanto a los numerales 1, 2 y 3, el que otorgó la respuesta fue la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Ayuntamiento de Toluca, siendo el competente para conocer de la información solicitada en términos de lo señalado por el artículo 96 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que señala: 

“Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones: 
I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad; 
II. Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación y otros que determine la ley de la materia; 
III. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, que realice el Municipio, incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines; 
IV. Construir y ejecutar todas aquellas obras públicas y servicios relacionados, que aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el programa respectivo; 
V. Determinar y cuantificar los materiales y trabajos necesarios para programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; 
VI. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; 
VII. Cuidar que las obras públicas y servicios relacionados cumplan con los requisitos de seguridad y observen las normas de construcción y términos establecidos; 
VIII. Vigilar la construcción en las obras por contrato y por administración que hayan sido adjudicadas a los contratistas; 
IX. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados; 
X. Verificar que las obras públicas y los servicios relacionados con la misma, hayan sido programadas, presupuestadas, ejecutadas, adquiridas y contratadas en estricto apego a las disposiciones legales aplicables; 
XI. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 
XII. Promover la construcción de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano; 
XIII. Formular y conducir la política municipal en materia de obras públicas e infraestructura para el desarrollo; 
XIV. Cumplir y hacer cumplir la legislación y normatividad en materia de obra pública; 
XV. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa General de Obras Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la política, objetivos y prioridades del Municipio y vigilar su ejecución; 
XVI. Dictar las normas generales y ejecutar las obras de reparación, adaptación y demolición de inmuebles propiedad del municipio que le sean asignadas; 
XVII. Ejecutar y mantener las obras públicas que acuerde el Ayuntamiento, de acuerdo a la legislación y normatividad aplicable, a los planes, presupuestos y programas previamente establecidos, coordinándose, en su caso, previo acuerdo con el Presidente Municipal, con las autoridades Federales, Estatales y municipales concurrentes; 
XVIII. Vigilar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas; XIX. Establecer los lineamientos para la realización de estudios y proyectos de construcción de obras públicas; 
XX. Autorizar para su pago, previa validación del avance y calidad de las obras, los presupuestos y estimaciones que presenten los contratistas de obras públicas municipales; 
XXI. Formular el inventario de la maquinaria y equipo de construcción a su cuidado o de su propiedad, manteniéndolo en óptimas condiciones de uso; 
XXII. Coordinar y supervisar que todo el proceso de las obras públicas que se realicen en el municipio se realice conforme a la legislación y normatividad en materia de obra pública; 
XXIII. Controlar y vigilar el inventario de materiales para construcción; 
XXIV. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que en materia de obra pública, deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XXV. Formular las bases y expedir la convocatoria a los concursos para la realización de las obras públicas municipales, de acuerdo con los requisitos que para dichos actos señale la legislación y normatividad respectiva, vigilando su correcta ejecución; y 
XXVI. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables.” (Sic)
Lo que se robustece con lo señalado por el artículo 3.53 fracciones VII, XI a la XIV  del Código Reglamentario Municipal de Toluca, que señala:
“Artículo 3.53. La o el titular de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas tendrá las siguientes atribuciones:
…
VII. Intervenir en la autorización de construcción de obras para la prestación de servicios públicos; 
…
XI. Coordinar actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación y contratación de la obra pública, así como los servicios relacionados con las mismas; 
XII. Programar y vigilar la construcción, instalación, conservación, mantenimiento o mejoramiento de la obra pública en el municipio de Toluca; XIII. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, incluyendo la construcción de edificios públicos, monumentos y bienes de uso común; 
XIV. Vigilar la construcción de obras por contrato, administración y cualquier otra modalidad que haya sido adjudicadas en términos de la legislación de la materia…” (Sic)

Colmando con ello el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, en razón de que el área del SUJETO OBLIGADO que proporcionó la información, fue la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Ayuntamiento de Toluca, área generadora de la información solicitada. 

Además, este Organismo Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada en respuesta como en alcance al informe justificado, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.
En otro orden de ideas, en cuanto al programa anual de bacheo, de la respuesta se advierte que existe una incongruencia en la respuesta otorgada por el Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Ayuntamiento de Toluca, ya que en primer lugar dice que el programa anual de bacheo se encuentra publicado en el siguiente enlace:
[image: ]
Y por otra parte señala que después de hacer una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de sus archivos, no es de su competencia generar, poseer y/o administrar el plan de bacheo solicitado, de conformidad con el Manual General de Organización del Sector Central de la Administración Pública Municipal de Toluca 2022-2024 en la codificación 209010000.
En ese sentido, sobre la liga electrónica proporcionada, se procedió a acceder a ella, arrojando la siguiente información:
[image: ]
La cual corresponde a los formatos PbRM elaborados por el Ayuntamiento de Toluca en el ejercicio fiscal del año dos mil veintidós, siendo un total de 1463 fojas; sin que se observe como tal un programa anual de bacheo, de los cuales se advierte que tiene un cúmulo de información, lo que implica que el RECURRENTE haga una búsqueda dentro de toda la información que yace en dicha liga electrónica, en razón de que el particular solicitó en particular el programa anual de bacheo; por consiguiente, no se colmó la pretensión de la parte RECURRENTE. 

Lo anterior es así en virtud de lo establecido por los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo que se señalan las características que debe tener toda información entregada por los sujetos obligados desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Sic)

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el SUJETO OBLIGADO para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma 
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el SUJETO OBLIGADO para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que, en el caso en concreto, no acontece; ello porque el SUJETO OBLIGADO se limitó a indicar todos los formatos PbRM elaborados por el Ayuntamiento de Toluca en el ejercicio fiscal del año dos mil veintidós, sin que señalara puntualmente el procedimiento que el particular debe seguir para acceder a la información requerida, lo que implica que  la fuente no es precisa y no es concreta, sino por el contrario ésta resulta abstracta y genera incertidumbre entre el cúmulo de información que se observa en la página; y por último, su fuente implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible a fin de localizar únicamente el programa anual de bacheo, lo que a todas luces transgrede el numeral citado.

Bajo esa óptica, sobre el programa solicitado por el particular, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2022 del Estado de México tiene como uno de sus objetivos orientar la programación de metas de actividad y de indicadores hacia resultados concretos, que permitan el seguimiento y evaluación del desempeño a nivel proyecto y programa presupuestario esto dimensionando su congruencia con lo establecido en el plan de desarrollo municipal. Asimismo en los lineamientos para la determinación del presupuesto de gastos de inversión contempla que los recursos para obra pública los serán asignados por los responsables de la ejecución de obras que conforman el gobierno municipal y para ello deben elaborar un plan anual de obras específico que deberá estar alineado al plan de desarrollo municipal.

Aunado a esto, el Bando Municipal de Toluca establece en su artículo 66 que la autoridad municipal en materia de obra pública tendrá como atribución el de preparar y ejecutar el programa de obra pública, en términos de lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y demás instrumentos legales aplicables, atendiendo a las prioridades socialmente demandadas y aquellas que contribuyan al desarrollo económico y al desarrollo social del municipio.

En ese sentido, conviene a traer el contenido de los artículos 31, fracción XXI; 87, fracción III y 96 bis, fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el cual es del tenor literal siguiente:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas correspondientes;
…
Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: 
…
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente
…
Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones: 
I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad 
II. Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación y otros que determine la ley de la materia;
…
XV. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa General de Obras Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la política, objetivos y prioridades del Municipio y vigilar su ejecución…”(Sic)
De los preceptos anteriores se desprende que es atribución de los ayuntamientos la formulación, aprobación y ejecución de los planes de desarrollo municipal y  de los programas correspondientes;  además se denota que dentro de las dependencias con las que cuentan los Ayuntamientos para la realización de las atribuciones que las leyes les confieren, tienen a la Dirección de Obras Públicas a quien le corresponde entre otras cosas, realizar la programación de obras públicas que requieran prioridad; planear y coordinar los proyectos de obras, así como los servicios que se encuentren relacionados con las mismas, cuando sean autorizados por el Ayuntamiento; y proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal el programa general de obras públicas. 
	
En segundo término, la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios se señala en lo que nos interesa, lo siguiente:

“Artículo 1.- La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto, establecer las normas:
…
II. De la participación democrática de los habitantes del Estado de México, grupos y organizaciones sociales y privados en la elaboración, ejecución y evaluación del Plan de Desarrollo del Estado de México y los planes de desarrollo municipales, así como de los programas a que se refiere esta ley;…”
“Artículo 10.- Para efectos de esta Ley, se entiende por:
…
Programa. Instrumento de los planes que ordena y vincula, cronológica, espacial, cuantitativa y técnicamente las acciones o actividades y los recursos necesarios para alcanzar una meta, que contribuirá a lograr los objetivos de los planes de desarrollo.
…
“Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo:
I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas;…”(Sic)
Como se desprende de los preceptos anteriores, podemos advertir que la participación democrática de los habitantes del Estado de México se incluye en la elaboración, ejecución y evaluación de los programas relacionados con el Plan de Desarrollo Municipal que le compete a su vez elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y controlar a los ayuntamientos; entendiendo por programa al instrumento de los planes que ordena y circula, cronológica, espacial cuantitativa y técnicamente, las acciones o actividades y los recursos para alcanzar una meta. 

En tercer término, el Código Administrativo del Estado de México señala en el mismo sentido que los artículos antes citados, en su artículo 12.15 que corresponde a los Ayuntamientos formular los programas de obra pública o de servicios relacionados con la misma, con base en las políticas, objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo del Municipio[footnoteRef:3].  [3:  “Artículo 12.15.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos, según las características, complejidad y magnitud de los trabajos, formularán los programas de obra pública o de servicios relacionados con la misma, así como sus respectivos presupuestos, con base en las políticas, objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo del Estado y municipios, considerando: (…)
] 


Además, el programa de obras, se encuentra vinculado con el Presupuesto de Egresos Municipal; para argumentar lo anterior, es indispensable citar lo ordenado por el artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que en su penúltimo párrafo establece que el Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha;  de lo cual se colige que deberá presentar la propuesta correspondiente, a fin de que el día veinticinco de febrero de cada año pueda llevarse a cabo su promulgación y publicación e informar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

En ese tenor, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México resulta de interés lo que señalan sus artículos 31, fracción XIX, 100 y 101, a saber:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales.
…
Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que habrán de realizar los municipios.
“Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con:
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa;
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados;
III. Situación de deuda pública.
El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base en los criterios de proporcionalidad y equidad, considerando las necesidades básicas de las localidades que integran al municipio.”(Sic) 
Por otra parte, la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios contempla las atribuciones de los Ayuntamientos en materia de presupuesto:
“Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo:
…
VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones;…”(Sic)

De lo anterior se colige que efectivamente compete a los Ayuntamientos integrar y elaborar el Presupuesto e informarlo al Órgano Superior de Fiscalización de la entidad, conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que  en su artículo 47, señala:
“Artículo 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior, a más tardar el 25 de febrero de cada año, el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente.”(Sic)

Aunado a lo anterior, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2022, el cual además de apoyar los procesos para una mejor coordinación de acciones y un trabajo en equipo entre la Tesorería, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) Municipal o su equivalente, en términos de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, la Contraloría Municipal y las distintas dependencias generales y auxiliares; garantiza realizar la integración del proyecto de presupuesto de egresos municipal, que sustente programas y proyectos que se ejecutarán en el ejercicio fiscal, orientando éstos a la realización de acciones que den cumplimiento a objetivos preestablecidos en el Plan de Desarrollo Municipal (PDM), los cuales serán verificados a través de indicadores y metas previstas a alcanzar; además en el cual se determinan los formatos impresos que deben integrarse, como sigue:

“Finalmente, para la presentación del Presupuesto de Egresos Municipal ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), se deberá contar con la siguiente información impresa: 
1. Oficio de presentación: Deberá estar dirigido al Auditor Superior del OSFEM, indicando la presentación del Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal correspondiente, fundamentado en el artículo 125 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México y en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, vigente debidamente firmado por la autoridad competente. 
2. Copia certificada del acta de Cabildo, Consejo Directivo o Junta de Gobierno: Deberá reflejar el monto del Presupuesto de Egresos, señalar la forma de aprobación (unanimidad o mayoría), el desarrollo de los hechos (versión escenográfica), sus firmas y el sello. 
3. Carátula de presupuesto de ingresos (PbRM-03b). 
4. Carátula de presupuesto de egresos (PbRM-04d). 
5. Presupuesto de ingresos detallado (PbRM-03a). 
6. Presupuesto de Egreso global calendarizado (PbRM-04c). 
7. Tabulador de sueldos (PbRM-05). 
8. Programa anual de Adquisiciones (PbRM-06). 
9. Programa anual de obra (PbRM-07a). 
10. Programa anual de obra (reparaciones y mantenimientos) (PbRM-07b). 
Con el propósito de que los entes municipales tengan mayor facilidad en el manejo de los documentos que integran la Ley de Ingresos Municipal y el Presupuesto de Egresos Municipal, adicionalmente a la información impresa se deberá anexar información en archivos electrónicos atendiendo los lineamientos y disposiciones que establezca el OSFEM, sin menoscabo de lo que establece el presente Manual.” (Sic)

Mismo que se maneja con el formato siguiente:
[bookmark: _GoBack][image: ]

Como ha quedado señalado con antelación, por disposición del artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el Presidente Municipal tiene como fecha límite para promulgar y publicar el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día veinticinco de febrero del año en curso, debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha; y, para la elaboración del mismo debe también generar el programa anual de obra  y entregarlo tanto de forma impresa como electrónica, es decir, programa de obra y programa de bacheo.
Máxime, que de una búsqueda del programa de bacheo solicitado por el particular se localizó en la siguiente liga electrónica: https://seunonoticias.net/campana-de-bacheo-toluca-2022-es-real-el-trabajo-240397/, en donde nos arroja lo siguiente información:
[image: ]
[image: ]
Con base a lo anterior, podemos concluir que hay un indicio de la existencia del programa de bacheo en la Administración Pública de Toluca 2022-2024, sirve de sustento a lo anterior las siguientes tesis jurisprudenciales:

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO
Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

Controversia constitucional 24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 9 de marzo de 2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.
El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 74/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil seis.
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 24 de marzo de 2014.”

PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo. HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen Tesis: XX.2o. J/24 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época 168124 75 de 163 Tribunales Colegiados de Circuito Tomo XXIX, Enero de 2009 Pag. 2470 Jurisprudencia(Común) un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación y obtención de datos denominada "internet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto en particular. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. Amparo directo 816/2006. 13 de junio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez. Amparo directo 77/2008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: José Martín Lázaro Vázquez. Amparo directo 74/2008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez. Amparo directo 355/2008. 16 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Artemio Maldonado Cruz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Rolando Meza Camacho. Amparo directo 968/2007. 23 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno. Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 23 de marzo de 2014. Por ejecutoria del 19 de junio de 2013, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 132/2013 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva.
Bajo ese contexto, el SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de documentar todo lo relacionado con sus atribuciones, en cualquier soporte documental, siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)

Por consiguiente, es responsabilidad del SUJETO OBLIGADO de conservar todos los soportes documentales en el ejercicio de sus atribuciones y de lo que se haya publicado en la red social de referencia, así como en cualquier otra que se administró, ello derivado de que si bien, las redes sociales digitales no se encuentran reguladas por ninguna norma para su procedimiento de creación y eliminación; el SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus funciones de comunicación social la utiliza como un medio a través del cual comparte contenido de tipo fotográfico, escrito o de vídeo, que se tuvo que haber respaldado, por el simple hecho de generarlo derivado de su función como autoridad y por el fin que se persiguió con la difusión en dicha plataforma.

Ello es así, ya que la conservación de los archivos, ya sea físicos o digitales, es una responsabilidad encomendada para cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, Ayuntamientos, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la federación, las entidades federativas y los municipios, según lo dispuesto en la Ley General de Archivos.
En dicha norma, se define al archivo como el conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por los sujetos obligados en el ejercicio de sus atribuciones y funciones, con independencia del soporte, espacio o lugar que se resguarden; de igual forma, señala que la conservación es el conjunto de procedimientos y medidas destinados a asegurar la prevención de aliteraciones físicas de los documentos en papel y la preservación de documentos digitales a largo plazo.
De tal manera, que la Ley fija que al igual que en materia de transparencia y acceso a la información pública, toda la información contenida en documentos de archivo producidos, obtenidos, adquiridos, transformados o en posesión de los Sujetos Obligados es pública; por lo que destaca que el Estado mexicano deberá garantizar la organización, conservación y preservación de los archivos con el objeto de respetar el derecho a la verdad y el acceso a la información contenida en los archivos, por lo cual indica en su artículo 7 que los sujetos obligados deberán producir, registrar, organizar y conservar los documentos de archivo sobre todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de acuerdo con lo establecido en las disposiciones jurídicas correspondientes.
Por consiguiente, la respuesta del Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Ayuntamiento de Toluca, es incompleta; de ahí que, dicho pronunciamiento careció de los principios de congruencia y exhaustividad, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” (Sic)
Razones por las cuales lo procedente es ordenar al SUJETO OBLIGADO, el documento en donde conste el Programa de Bacheo del primero de enero al treinta y uno de octubre del año 2022 y de ser procedente en versión pública conforme a lo señalado por el considerando quinto del presente fallo.

En otro orden de ideas, en cuanto al recurso de revisión 16818/INFOEM/IP/RR/2022, en donde se requirió:
“Dónde se puede pedir que me pagen las llantas ponchadas y la suspensión de mi auto, por haber caído en un bache” (Sic)
En respuesta la Consejería Jurídica del Ayuntamiento de Toluca, le informó que de acuerdo al artículo 23 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, la parte interesada deberá presentar una reclamación de indemnización por escrito ante la entidad pública presuntamente responsable en términos de lo previsto en la misma. 
También señaló que no cuenta con un formato especial de presentación, siendo que este debe ser a consideración de la parte interesada; sin embargo, en términos de lo señalado por el artículo 26 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, establece que el escrito inicial de reclamación debe cumplir con los siguientes requisitos:
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De lo anterior, se advierte que el área que proporcionó la respuesta fue la Consejería Jurídica, que en términos de lo señalado por el artículo 3.13 del Código Reglamentario municipal de Toluca, tiene las siguientes atribuciones:
“Artículo 3.13. El titular de la Consejería Jurídica tiene las siguientes atribuciones: 
I. Fungir como apoderado jurídico del H. Ayuntamiento de Toluca, del presidente municipal y de la administración pública municipal Centralizada; II. Coadyuvar con los Síndicos Municipales en los procedimientos que por disposición de ley deban conocer, tramitar y resolver; 
III. Desahogar las consultas y las asesorías jurídicas, así como brindar apoyo técnico jurídico a los integrantes del Ayuntamiento y las dependencias municipales, con excepción de las de carácter fiscal; IV. Recuperar bienes del dominio público o privado del municipio mediante el procedimiento establecido en el artículo 27 Bis de la Ley de Bienes del Estado y sus Municipios, con la colaboración de las áreas del Ayuntamiento que de acuerdo a sus atribuciones considere necesarias, en términos del artículo 128 del Bando Municipal; 
V. Atender los asuntos jurídicos de los que el Presidente, Síndicos y la administración pública municipal sean parte; y 
VI. Las demás que le asignen otros ordenamientos, el presidente municipal y la o el Secretario del Ayuntamiento.”(Sic)
Sin bien no se advierte como tal una atribución de conocer sobre donde se puede pedir un pago por el daño ocasionado a las llantas y suspensión de un vehículo por un bache, lo cierto es que al ser el área encargada de desahogar las consultas y asesoría jurídica, esta señaló que no cuenta con un formato especial de presentación, siendo que este debe ser a consideración de la parte interesada; proporcionándole  en términos de lo señalado por el artículo 26 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, lo que debe contener el escrito inicial de reclamación, siendo los siguiente:
“Artículo 26. El escrito inicial de reclamación deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
I. Autoridad ante quien se promueve. 
II. Nombre, denominación o razón social del reclamante, representante, apoderado legal, o de quien legítimamente promueva en su nombre, acompañando las documentales que lo acrediten, quien deberá autorizar a las personas que estime pertinentes para oír y recibir notificaciones en su nombre. III. Domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos dentro de la población donde radique el sujeto obligado. 
IV. Denominación y domicilio del sujeto o sujetos obligados, a quienes se reclame la indemnización por su actividad irregular. 
V. Prestaciones que se demanden, en que se indique el cálculo estimado del daño generado. 
VI. Narración de hechos de manera ordenada y cronológica en los que se apoye la petición. 
VII. Señalar en su caso, el o los servidores públicos involucrados en la actividad administrativa que se considere irregular. 
VIII. Disposiciones legales en que se sustente. 
IX. Señalar la relación causa-efecto entre la actividad administrativa irregular del sujeto obligado y el daño causado. 
X. Acompañar las pruebas que acrediten los hechos argumentados y la existencia del acto, conforme a los lineamientos establecidos en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
XI. Lugar, fecha y firma de quién promueva, salvo que el accionante no sepa o pueda firmar, caso en el cual, imprimirá su huella digital y podrá signarla otra persona a su ruego, haciendo constar esa situación. 
El reclamante deberá adjuntar a su reclamación copias de traslado para cada una de las partes…” (Sic)
 
Sin embargo, no le indicó el área del SUJETO OBLIGADO en donde deba ingresar el escrito inicial de reclamación, ya que sólo se concretó a señalar que el escrito se deberá presentar a la ante la entidad pública presuntamente responsable, sin especificar cual, lo que transgrede el derecho de acceso a la información pública de la parte solicitante. 
Precisado lo anterior, se observa que la respuesta proporcionada carece de los principios de exhaustividad, ya que se debió ajustar a lo dispuesto por la Ley en la materia, ya que los trámites que ofrecen los sujetos obligados son considerados una obligación de transparencia común, esto en razón de la fracción XXIV del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente: 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXIV. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los tiempos de respuesta;

Para mayor precisión dentro de su respuesta el sujeto obligado le debió proporcionar la información mínima establecida en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet, que establece lo siguiente:

“ANEXO I. OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES TODOS LOS SUJETOS OBLIGADOS 
Criterios para las obligaciones de transparencia comunes.
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII. En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General. El artículo 70 dice a la letra: 
Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
En las siguientes páginas se hace mención de cada una de las fracciones con sus respectivos criterios.
…
XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen…” (Sic)

De manera particular los Criterios que debe cumplir EL SUJETO OBLIGADO respecto a la obligación de transparencia común relativa a los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, de conformidad con los lineamientos antes referidos, son los siguientes: 
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En donde se destaca el criterio 15 y 16 correspondiente a:
	Criterio 15 Denominación del/las área/s o unidades administrativas en donde se realiza el trámite.
	No hay pronunciamiento.
	No.

	Criterio 16 Domicilio de la oficina de atención (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal).
	No hay pronunciamiento.
	No.   



Los cuales corresponden a que se deberá publicar la denominación del área o unidad administrativa en donde se realiza el trámite y el domicilio de la oficina de atención, con lo cual se acredita que el SUJETO OBLIGADO, deberá tener dentro de sus archivos el documento que dé cuenta del área administrativa encargada de recibir el escrito reclamación de indemnización por los daños ocasionados a las llantas y suspensiones de los automóviles causado por los baches, de acuerdo a sus atribuciones, vigente al dieciocho de octubre del año dos mil veintidós. 

No se omite, comentar que otro documento en donde pudiera constar el área administrativa encargada de recibir el escrito  reclamación de indemnización por los daños ocasionados por un bache, podría ser un reglamento, manual de procedimiento o manual de organización. 

En cuanto al recurso de revisión 16963/INFOEM/IP/RR/2022, en donde se requirió:

“Solicito todos los contratos de bacheo de enero a noviembre del 2022 y el plan de bacheo de la actual administración.” (Sic)

En respuesta el SUJETO OBLIGADO, hizo entrega de once contratos en versión pública conforme a lo determinado el acta de la sexcentésima nonagésima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, a través del cual se aprobó el acuerdo número AT/CT/01/2022 a través del cual se aprobó la versión pública de los documentos para dar respuesta a la solicitud 02333/TOLUCA/IP/2022.
Por otro lado informó que respecto de plan de Bacheo solicitado, informó que después de hacer una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de sus archivos, no es de su competencia generar, poseer y/o administrar el plan de bacheo solicitado, de conformidad con el fundamento legal que señaló. 
Inconforme el RECURRENTE con la respuesta, interpuso el Recurso de Revisión, en el que señaló en sus motivos de inconformidad lo siguiente:
“No me entregaron todo lo que solicite, aun cuando existen los recibos de nomina y los contratos por este despacho y que ya están publicados en IPOMEX y los recibos en el OSFEM.” (Sic)

Una vez notificado el recurso de revisión al SUJETO OBLIGADO, rindió su informe justificado mediante el cual en lo medular ratificó su respuesta. 

Ahora bien de la lectura a los motivos de inconformidad se advierte que estos no corresponden a la solicitud con número de folio 02333/TOLUCA/IP/2022, lo anterior es así toda vez que, no se advierte que la materia de la solicitud se planteara con relacionado a los recibos de nómina y los contratos por este despacho y que ya están publicados en IPOMEX y los recibos en el OSFEM, toda vez que como quedó asentado en las constancias que conforman el expediente electrónico del SAIMEX, el particular requirió los contratos de bacheo de enero a noviembre del 2022 y el plan de bacheo de la actual administración; es decir, no hace mención alguna respecto a los recibos de nómina y los contratos por este despacho y que ya están publicados en IPOMEX y los recibos en el OSFEM, como lo refiere posteriormente en sus motivos de inconformidad LA PARTE RECURRENTE. 

En efecto, atentos a la inconformidad planteada resulta necesario señalar que la misma no versa ni sobre la materia de la solicitud de información inicial, ni sobre el contenido de la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, en esa virtud, no se actualiza ninguna causal de procedencia, al acreditarse con las constancias que integran el expediente, que las razones o motivos de inconformidad no guardan relación con la solicitud inicial, es por ello que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley en la materia, en relación con la fracción III del artículo 191 del mismo ordenamiento, disposiciones normativas que señalan: 

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la Ley.
…
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley… (Sic)”

Por consiguiente, en estricto derecho la alegación de LA PARTE RECURRENTE se califican de inoperantes; motivo por el cual lo procedente es sobreseer el recurso de revisión; resultando necesario traer a colación la Tesis Aislada con número de registro 2017549 de rubro “INEXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN EL AMPARO. NO ES UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA QUE DÉ LUGAR AL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA, SINO QUE CONSTITUYE UNA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO.”, la cual constituye un criterio orientador para este Órgano Garante, que pone en aptitudes de poder sobreseer el presente recurso de revisión, lo que en el caso particular, se tiene por acreditada la inexistencia del acto reclamado, quedando sin materia el presente asunto.

Derivado de lo expuesto, es necesario hacer del conocimiento de la persona solicitante que, de la simple lectura a su Recurso de Revisión, se desprende que las razones o motivos de inconformidad hechas valer, no corresponden ni con la solicitud, ni con la respuesta del SUJETO OBLIGADO para atender su requerimiento de información, por lo tanto, es claro que el Recurso de Revisión que nos ocupa, no actualiza ninguno de los supuestos previstos en la Ley de la materia conforme a las actuaciones que obran en el expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX.

Por tales circunstancias, este Instituto se encuentra impedido a entrar al estudio de fondo, en virtud que la particular no manifestó razones o motivos de inconformidad, relacionados con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender su solicitud de acceso.

Por lo tanto, en virtud de los argumentos expuestos con anterioridad, así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico, toda vez que no se actualizó algún supuesto de procedencia, se determina sobreseer el presente recurso de revisión. 

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:

“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:

“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	

Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 16963/INFOEM/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo.
Finalmente en cuanto al recurso de revisión número  17005/INFOEM/IP/RR/2022, en donde se requirió:
“Solicito los documentos que sustenten el llamado "programa emergente de bacheo" o "programa de bacheo" o cualquier denominación que tenga el programa o acciones que emprendió la administración del Presidente Municipal Raymundo Martínez, así como la documentación generada con motivo de la asignación de las obras de bacheo, es decir, el expediente de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa de la obra de bacheo de las calles y avenidas de la ciudad de Toluca. De igual forma, solicito el nombre de las empresas adjudicadas o asignadas y monto de los contratos” (Sic)

En respuesta el SUJETO OBLIGADO, hizo entrega de invitaciones a empresas contratistas y acta de fallo para dar respuesta a la solicitud 02350/TOLUCA/IP/2022, en versión pública en términos del acta de la sexcentésima nonagésima primera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, a través del cual se aprobó el acuerdo número AT/CT/01/2022 a través del cual se aprobó la clasificación de forma parcial los datos personales contenidos en las mismas.  
Por otro lado, informó que respecto de plan de Bacheo solicitado, después de hacer una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de sus archivos, no es de su competencia generar, poseer y/o administrar el plan de bacheo solicitado, de conformidad con el Manual General de Organización del Sector Central de la Administración Pública Municipal de Toluca 2022-2024 en la codificación 209010000.
El particular se inconformó en lo medular porque la información es incompleta y porque no se le entregó todo lo que solicitó.
En informe justificado, el SUJETO OBLIGADO, además de ratificar su respuesta, manifestó lo siguiente:
[image: ]
Entregando el documento denominado proceso constructivo de bacheo a impresión y  la descripción del proceso constructivo bacheo a impresión.
Con base en lo precedente, se reitera que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, cumple parcialmente con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de ahí que, los motivos de inconformidad acontecen fundados para modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
Antes del estudio de fondo, se debe resaltar que, con la información remitida en respuesta por la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del SUJETO OBLIGADO, se acredita la realización de bacheo en las calles en el Municipio de Toluca.
En ese sentido se procede hacer un cuadro comparativo de la información solicitada con la información entregada en respuesta, para determinar si colma o no el derecho de acceso a la información del recurrente:
	Solicitud 
Del primero de enero a noviembre del 2022.
	Respuesta
De la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Ayuntamiento de Toluca. 

	Informe justificado
	Colma

	1.El plan de bacheo de la actual administración
	Informó que respecto de plan de Bacheo solicitado, informó que después de hacer una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de sus archivos, no es de su competencia generar, poseer y/o administrar el plan de bacheo solicitado, de conformidad con el fundamento legal que señaló. 

	Dice adjuntar el programa de bacheo, pero no lo adjunto.
	No
Deberá estarse a lo determinado en los recurso de revisión:

16799/INFOEM/IP/RR/2022, 16801/INFOEM/IP/RR/2022 y 16816/INFOEM/IP/RR/2022, en cuanto al programa anual de obra pública.  

	2.Los documentos que sustenten el llamado "programa emergente de bacheo" o "programa de bacheo" o cualquier denominación que tenga el programa o acciones que emprendió la administración del Presidente Municipal Raymundo Martínez
	Informó que no es de su competencia generar, poseer y/o administrar el plan de bacheo solicitado, de conformidad con el Manual General de Organización del Sector Central de la Administración Pública Municipal de Toluca 2022-2024 en la codificación 209010000.

	Entregó proceso constructivo de bacheo a impresión y la descripción del proceso constructivo bacheo a impresión.
	Parcialmente
Faltó el programa de bacheo para la realización de las obras.
Lo que deberá estarse a lo determinado en los recurso de revisión:

16799/INFOEM/IP/RR/2022, 16801/INFOEM/IP/RR/2022 y 16816/INFOEM/IP/RR/2022, en cuanto al programa anual de obra pública.  

	3.-La documentación generada con motivo de la asignación de las obras de bacheo, es decir, el expediente de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa de la obra de bacheo de las calles y avenidas de la ciudad de Toluca. De igual forma, solicito el nombre de las empresas adjudicadas o asignadas y monto de los contratos.
	
Entregó las actas de fallo y realizadas por la Directora de Obras Públicas del Ayuntamiento de Toluca, para participar en el concurso de invitación restringida para llevar los trabajos de obra pública denominados "REHABILITACIÓN DE VIALIDADES URBANAS (BACHEO OE VIALIDADES CON MEZCLA ASFALTICA)", de diferentes comunidades del Ayuntamiento de Toluca





	Ratificó respuesta
	Parcialmente
Faltó información que contiene el expediente de las invitaciones restringidas. 



Del anterior cuadro comparativo, respecto a la a documentación generada con motivo de la asignación de las obras de bacheo, es decir, el expediente de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa de la obra de bacheo de las calles y avenidas de la ciudad de Toluca, si bien es cierto, que al Ayuntamiento de Toluca remitió las actas de fallo de los concursos de invitación restringida para la "REHABILITACIÓN DE VIALIDADES URBANAS (BACHEO OE VIALIDADES CON MEZCLA ASFALTICA)", de diferentes comunidades del Ayuntamiento de Toluca y las invitaciones realizadas por la Directora de Obras Públicas del Ayuntamiento de Toluca, para participar en el concurso de invitación restringida para llevar los trabajos de obra pública denominados "REHABILITACIÓN DE VIALIDADES URBANAS (BACHEO OE VIALIDADES CON MEZCLA ASFALTICA)", de diferentes comunidades del Ayuntamiento de Toluca, los que forman parte del expediente de licitación; lo cierto es que de acuerdo lo señalado por el artículo 92 fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento de Toluca deberá publicar en la plataforma de la Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), como mínimo, en cuanto a los procedimientos de invitación restringida lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito.” (Sic)

Con lo cual se acredita, que efectivamente, como lo señaló la parte particular en sus motivos de inconformidad, la información es incompleta, faltando lo correspondiente al nombre del ganador y las razones que lo justifican, el contrato y, en su caso, sus anexos, los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda, la partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable, los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración, los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados, el convenio de terminación y el finiquito.
De ahí que, la respuesta del SUJETO OBLIGADO, careció de los principios de congruencia y exhaustividad, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ya citado en el presente considerando.
Razones por las cuales lo procedente es ordenar los expedientes generados por invitación restringida para llevar los trabajos de obra pública denominados "REHABILITACIÓN DE VIALIDADES URBANAS (BACHEO OE VIALIDADES CON MEZCLA ASFALTICA)", de las diferentes comunidades, delegaciones, fraccionamiento y colonias del Ayuntamiento de Toluca, de manera completa, vigentes al siete de noviembre del año dos mil veintidós, referidas en la respuesta. 

Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”(Sic)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Es así, que por cuanto hace al número de cuenta bancaria de los particulares debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia de la Entidad; en razón de que, con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.

Además de que, la publicidad de los números de cuenta bancaria de los particulares en nada contribuye a la rendición de cuentas, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas bancarias hace vulnerable a las personas físicas, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas; en esa virtud, este Instituto determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio de los particulares. 

Lo anterior encuentra sustento en el criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Ahora bien, por cuanto hace a las cuentas bancarias de los Sujetos obligados, dicha información no puede considerarse como confidencial, pues la difusión de dichas cuentas o claves interbancarias, favorecen a la rendición de cuentas; ello tiene sustento en el criterio 11/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual para mayor referencia se inserta a continuación:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada. “

Sobre el RFC, dada la naturaleza de la información que se ordena, es importante resaltar que, si bien este Instituto ha sostenido que el RFC y domicilio de las personas físicas debe ser testado por los Sujetos Obligados, en las versiones públicas de los documentos que elaboren para atender las solicitudes de información pública, lo cierto es que tratándose de proveedores, prestadores de servicios o contratistas, dichos datos no deben ser suprimidos de las facturas y contratos que vayan a ser entregados.
Ello se debe a que, del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.
Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, que literalmente expresan:

“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
…
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales..
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del RECURRENTE.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 16963/INFOEM/IP/RR/2022, por improcedente, por actualizarse la fracción IV del artículo 192, en relación con la fracción III del artículo 191, ambos, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 
Segundo. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en los Recursos de Revisión 16799/INFOEM/IP/RR/2022, 16801/INFOEM/IP/RR/2022, 16816/INFOEM/IP/RR/2022, 16818/INFOEM/IP/RR/2022 y 17005/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICAN las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO.
Tercero. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, del documento o documentos en donde conste lo siguiente:

· Programa de Bacheo del primero de enero al treinta y uno de octubre del año 2022.
· El área administrativa encargada de recibir el escrito reclamación de indemnización por los daños ocasionados a las llantas y suspensiones de los automóviles, causados por los baches, de acuerdo a sus atribuciones, vigente al dieciocho de octubre del año dos mil veintidós.
· [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Los expedientes completos por invitación restringida para la contratación de la obra pública denominada: "REHABILITACIÓN DE VIALIDADES URBANAS (BACHEO A VIALIDADES CON MEZCLA ASFÁLTICA)", en las diferentes comunidades, delegaciones, fraccionamiento y colonias del Ayuntamiento de Toluca, generados al siete de noviembre del año dos mil veintidós. 
De ser procedente, para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, así como de los documentos remitidos en respuesta, y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Sexto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.                             
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s — namero 02193/TOLUCA/IP/2022; mediante la cual solicité o siguiente:

“SOLICITO EL NUMERO DE CALLES BACHEADAS, CUALES HAN SIDO,
CUANTOS METROS SE HAN BACHEADO, EMPRESA CONTRATADA PARA
REALIZAR EL BACHEO. QUIERO EL PROGRAMA ANUAL DE BACHEO, TODO A
PARTIR DE ENERO A OCTUBRE DEL 2022." (Sic)

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 6 apartado A de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitucion Politica del
Estado Libre y Soberano de México; 1,2, 3 fraccion XXXIX, 4, 7 fraccién |, 8, 11,12 parrafo
segundo, 15,17, 21, 23 fraccién 1, 24 Gltimo parrafo, 53 fraccién I, Il y V, 59 fraccion |, Il y
111,775,150, 151,162 y 163 e la Ley de Transparenciay Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios; 5.41 Bis del Cédigo Reglamentario de Toluca; ademas
de lo relativo al Manual de Organizacién de la Secretaria del Ayuntamiento y Manual
de Procedimientos de Unidad de Transparencia de Toluca; hago de su conocimiento
que la Direccion General de Servicios Pablicos y Servidor Publico Habilitado, informé a
la que suseribe que en relacién al Programa Anual de Bacheo al mes de octubre de
2022, se encuentra publicado en el siguiente enlace https;/www2.toluca.gob.mx/wp-

ontent/uploads/2022/04/tol-pdf-PbRM-2022.pdf, pagina 1352; mismo que se adjunta
a la presente para su consulta.

Por su parte, la Direccién General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y
bras Publicas y Servidora Publica Habilitada, informé lo siguiente:

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
UNIDA TRANSPARENCIA

omante nimero 202, Ecifico ignacio Ramirez Calz

2022-2024

“2022. Ao del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.
Numero de calles bacheadas.

recientas cuarenta y dos) calles.
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Listado que proporciona la Direccion de Obras Publicas, estructurado de
acuerdo a los poligonos indicados por la Direccién General de Servicios Pblicos
para la ubicacién de las calles objeto de los trabajos de bacheo por el contrato.
Cuantos metros se han bacheado.
123,061.07 m2.
Empresa contratada para realizar el bacheo.
Las empresas ol

> BacheoJet SAdeCV.

> Arrendadora de equipos operativos S.A de CV.

Desarrollo de Proyectos Civiles Jared SA de CV.

> Grupo Constructor P.L.KZO SAdeCV.
El programa anual de bacheo, todo a partir de enero a octubre del 2022.
No es competencia de esta drea administrativa generar el programa de bacheo
solicitado, de conformidad con lo establecido en el Manual General de
Organizacién del Sector Central de la Administracion Pablica Municipal de
Toluca 2022-2024 en la codificacién 209010000.

Lo anterior, de conformidad con los articulos 12y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso

a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios que a la letra dicen:

“ Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen,
procesen, archiven o conserven informacién publica  serdn
responsables de la misma en los términos de las disposiciones juridicas

aplicables. Los sujetos obligados sélo proporcionardn la_informacién

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Tel. 722226 54.9C

2022-2024

“2022. Afio del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.
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TEMA DE COORDINACION HACENDARIA DEL ESTADO DE MEXICO CON SUS MUNICIPI
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formato especial de presentacion, siendo que este debe ser a consideracion de la parte
interesada; sin embargo, el articulo 26 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para
ol Estado de México y Municipios, establece que el escrito inicial do reclamacién

debera cumplir con los siguientes requisitos:

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
TRANSPARENCIA

Ao del Quincentenariode Tolue, Capial dl Estado de México”.

Nombre, denominacién o razén social del reclamante, representante,
apoderado legal, o de quien legitimamente promueva en su nombre,
acompanando las documentales que o acrediten, quien deberd autorizar a
las personas que estime pertinentes para oif y recibir notificaciones en su
nombre.
Domicillo para off y recibir notificaciones y documentos dentro de la
poblacion donde radique e sujeto obligado.
Denominacién y domicillo del sujeto o sujetos obligades, a quienes se
reclame la indemnizacion por su actividad irregular.
Prestaciones que se demanden, en que se indique el calculo estimado del
dario generado.
Narracién de hechos de manera ordenada y cronoldgica en los que se apoye
Ia peticion.

alar en su caso, el o los servidores publicos involucrados en la actividad
administrativa que se considereirregular.
Disposiciones legales en que se sustente.
sefalar Ia relacién causa-efecto entre la actividad administrativa irregular
del sujeto obligado y el dafio causado.
Acompanar las pruebas que acrediten los hechos argumentados y la
existencia del acto, conforme a los lineamientos establecidos en el Cédigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de México.

Lugar, fecha y firma de quién promueva, salvo que el accionante no sepa o

pueda firmar, caso en el cual, imprimird su huella digital y podra signarla otra

persona a su ruego, haciendo constar esa situacién.

Elreclamante deberd adjuntar a su reclamacion copias de traslado para cada

una doles partes.

T
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2022. Afio del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México

proporcionarén la informacién publica que se les requiera y que obre en sus

archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

La obligacion de proporcionar informacion no comprende el procesamiento de

la misma, ni el presentaria conforme al interés del solicitante; no estardn
g sbligados @ generarla, resumnirla, efectuar calculos o prat

De la norma transcrita, se observa que solo se entregard la informacion que se
genere, posea o administre y que obre en los archivos de los Servidores Publicos
Habilitados competentes la cual es publica y accesible a la ciudadania, por otra
parte lo que se genere, recopile, administre, maneje, procese, archive o conserve
informacion publica sera entregada y que slo estaremos obligados a entregar la
misma siempre y cuando obre en los archivos y en el estado en que se encuentra

En este sentido, para darle certeza juridica al particular se requirié a la Servidora
Pablica Habilitada Competente realizara una nueva busqueda exhaustiva y
razonable de la informacién, mediante la cual remite la informacion documento
que sustentan el “Programa de Bacheo”, el cual se adjunta al presente, cabe
destacar que no es un programa emergente como o solicita el recurrente, sin
embargo con la finalidad de méxima publicidad se hace entrega del Programa de
Bacheo al ser el documento mas proximo que puede colmar la pretencion del
particular y que son los tinicos documentos que se poseen, administran y generan
en materia de bacheo.

9 Es de lo expuesto, en el presente Informe Justificado se evidencio y se garantizo
juridicamente que se le entreg® la informacién requerida, ello en virtud de que e:
la documentacién con la que se cuenta como ya se sefial6, siendo improcedente
el presente medio de impugnacion en estudio.

CONCLUSION

Por lo antes expuesto, se ratifica en todas y cada una de sus partes la respu
la solicitud de informacién de mérito, toda vez que, se le entregé la documentacion
o que puede colmar lo requerido en la solicitud de acceso a la informacion publica,
de acuerdo a lo manifestado por los Servidores Publicos Habilitados Competentes,
cumpliendo con el principio de legalidad y el derecho de acceso a la informacion
publica.

n | SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
TRANSPARENCIA

A L7 g %5F0pm
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 Toluca, Estado de México, Mayo de 2022,

DESCRIPCION DEL PROCESO CONSTRUCTIVO BACHEO A PRESION

_DEFINICION - - - e - S S — -

Es el conjunto de actividades que se realizan para reponer una porcion de pavimento asfalico (i carpeta asfalica y parts o
ol fotal de la base hidréulica) cuando se presentan dafios como deformaciones y oquedades por desprendimiento o

1 desintegracion en zonas localizadas y relativamente pequefias debido a la inestablidad por exceso de agua, mala calidad de

los materiales pétreos, mediante Ia utlizacicn de piedra sdlda (iagmentos de roca) que se localicen en el area para abundar
el-interior-dei-bacite-y-de-una-mezcla-asfalica-do-materlales peireos-y emulsion asalica mezclados en-frio; aplicada a-alia——|
velocidad y presion con grandes volimenes de re.

ALCANCE

Esta especificacion determina los requerimientos en equipo, materiales y el conjunto de actividades necesarias, para levar a
abo los trabajos de Bacheo/Reparacion Emergente temporal por el método de Inyeccion a Prasién.

Para lograr los mejores resultados de la conservacion de las carreteras se deberén observar los siguientes principios:

Antes de iniciarlos trabajos se deberd colocar el sefizlamiento de proteccién de obra y control del tréfico como conos, barrer
y personas abanderando el 4rea de operacion.

Los materiales que se utiicen en los trabajos de bacheo por el método de inyeccion a presién deberan cumpli con la
normatividad SCT, respetando el entoro ecologico que esté determinado por la zona donde se realizarén fas operaciones de.
conservacién.

Se deberan generar reportes de los trabajos de bacheo realizados con los siguientes elementos como minimos fecha y
hora deos trabejos realizados: longitud y ancho de la reparecién medidas en metros con dos unidades decimales; localizacion
de la reparacion (tan detallada como sea posible); cantidad estimada de material utiizado (en metros cuadrados, con dos
decimales); nombre del operador; tipo de equipo tizado, asi como una referencia fotografica o geolocalizacisn de la
reparacién y fotografias del antes, durante el proceso de reparacién y al finalizarta

MATERIALES

Emulsién Asfaltica

Para el proceso de inyeccion a presion se utiizaran emulsiones catidnicas con los requisitos de calidad que se indican en
la tabla 1y 2 y con los requisitos de calidad indicados en la normativa SCT N-CMT4:05001/06 “Calidad de los Materiales
Asfaltico.

4 En caso de que los agregados de la regidn sean de caracteristicas polares especiales, se realizaré un andlisis de a carga del
agregado y se procederd a evaluar una emulsién que sea compatidle con este agregado. En caso de que se requiera, de
acuerdo ala zona geogréfica del pais, se aplicara emulsion catlénica de rompimiento répido modificada que sea compatible
con los agregados.
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'DESCRIPCION DEL EQUIPO DE INYECCION A PRESION

3 El squipo qua se utiice para la operacién de bacheo, por ef método de inyeccitn a presicn, serd el adecuado para obtener
I codadespecfcada  daber o tener l capaciad d produi o vokmen apropado ot o s, Dcho squpo s
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6 i, puciondo operar sl equioo do bacheo, sin necesidad que ol camion
o agregedos minimo de 5 m3 e capacidad o mayor que asequro fa productvidad de la operacion,
uerdo a a istancia donde se realizar 1 operacio.
‘Tolva de agregedo que pemitalvar o agregado y desaljer s lodos @ mpurezas del agregado.
Sistema de lanzamiento del agregad sin prtes movies, con sistema graloioy partes de contl o lenado
Tava de arona independiente para apicacion Ge un poreo de proleccien a Ia reparacion y aceloar el proceso do
rompiminto de la rulsén.
Tanque de emulson de un miimo e 2 veces a coberlur de Ia carga de agregato
4 Sistoma de lmpieza e laslincas de emuisién y agregado integrado a a operacien del equipo.
Tanque do agua y sohente independientes en sus nass do splcacion.
Wenguera de apicacitn de agregacdos, otaimente soportada, con un gio miimo de 210" y una extonsion de 3.5 meto
Conirles do apicacitn de emulsién, agragad, are mento y disminucién de las RPM delsquipo, bicados en
o volante de operacior.
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En caso de que se quede remanta o smusién en el tanque, ol oquipo deberd de fanar un calentador noctumo de

temperatura roguiatie que perrita mantenar a omusion flida deio dl tanque de emulsion

Los sistemas do potencia como son el motor auxiar, o compresor, ol sopladory ' bomb hilica deberdin esar colenidos
~en una calocon reeubiimient - -

‘Todos los tangues sujetos a presién deben fener ispos'tos de seguridad como son vlvulas do alvio, manometros ydederdn

ser fabricados oal estindares o segurdad derecplenes sujalos  pesien

En ol caso ce I iizecion del equipo solo pare a operacion do bacheo y micro capeta, mediante el sistema da ineccion a

presion, los equipcs debersn apagarss ao ndicado en os ncisos del 1 al 16 Ce esa secidn

Deberd contar con una czja da riego de sello coordinad, apicad y operada de manera independient a la operacion de

bacheo, con conirl e volumen de sgregado y emulsion.

Debera de contar con a opeion de tizacion de una rompecora hdéuica a part del mismo equip

2 PROCEDIMENTO DE EJECUCION:
Consideraciones genrales
Para el bacheo medirte o método de nyeccién a prosion se considerard Io sefalado en  cldusula D. de la
Norma N-LEG-3, focucion do obas.

EJECUCION DE 0BRAS:
Condiciones Climticas

Los trabajos serén suspendidos en el momento en qus s presenten siaciones climéicas adversas y 10 56 reanudardn
mienas éstes no soan las adecades, consderando aue o se efecutarén rabajos de bacheo en s siuientes condiciones:

3 1.- Sobre superficies con agua libre o encharcadas.
2~ momeio g ek s el i ot enez ol o st overc
3 Cundoaamporurce o sparii s sl e clocac iz st G de s s (15 s

s i il oac slic o clet, . st oG 0 o ks () 1o cobor o e

et morto asen o
- Cudolaomparars oo s por o e s i (10)gtados ks, iz il
o b, cuand ci por ot e sl ()i cos o o sk G ez o ot i . s
fompoe ambints s omaca a1 ontrs o s cver st 4ot
T Provios

4
Kenfactn do e Reparsions: L Dependeni niar seqin ss roasenios s ore a e, ! como

gurase de que cuenta con bass y subase confome a1 Norma N.CT.4.02,002104,rferente as caractersicas o los
materiales petracs de basss y subases

Antes de inicer of bacheo ef conratista do 0bra debert insalar les seles y i
bandorsros que s requisren conforme a o ndicado en la Norma N-CAR-1C-03-0

0539p.m
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 dispostives para-proteccio derobra; tomand-an et (6o o Teferenls & SaMAIATIENt 7 Sogurdd qge esabiecs e
ciusula D" de la Norma N-LEG3 gcucitn de obra

Bacheo

Limpieza: Une vez delimitado f bache, se realizard la mpiaza del interor con i a ala velocidad (minimo 100 ki

alojando tera, materal suslo, besura y agua, on general cueluier clemento qus impida ol cortacto directo del
matera de eparacion con a bass oas paradss terorss de bache, En casodo Que a impieza de a parte intema e bache.
0 se lagre {oaimente por medio d! aie, serd necesarlo proceder a desalolaro po medios manuzles.

‘o aplicar-usta paso & foda- perforia del bache: G50 para-podor descUbrr fisuras o icro-rielas, que paede
permilr agune penelracion de humedad.

Encaso desernecesaro,previo  ssl mpieza so aplicar agua  presidn a a zona s a reparacien paa evtarevertamiorto
dep

2 Aplicacién de Emulsion Asféltica: Sobre la superfcie del bache relleno con roca del lugar compactada y limpia, se aplicara
un i ufome e emusic catnica o fmprient répdo onel aupo a bcho auna resn inme 40t dssce
o cantoda o supericio o rparainhacaafora o 50 crs e perfor pra aranizr 1 opracn n movnios
itres o et 0 do un lado hac e oo hasta quo f amisié impragns do frna abunrl y homagénaa on
suparfcea rogare,aseqrando qu o omusio apicadsa afa eocdad penet o 3 fsures, 1l y caiades o 3o
ncuenten enla upericen repracon L imregnacn ncli s 70asacyecenes o supricosan Aplcactn e
amuln sfaic: Sobre s superce el bache elono co ro cl lgar conpactads y Impa s0 aicrd un 1 gy
unforne de emin caticado rompimint 4ic con o suio G bacheoaura presion minimo 40 s, e fconr

el superfic on eparacion hacla sfuera en movimiontos cicuares o fcios o de un lado hecia el oo, hasta que e mulsion
impregne de forma abundante y hamagénea en a superiie a teparar, asegurando que la emulsidn apicada et velocidad
penefro e as fiuras, gietas y cavidades qua se encuentren en a supericie e reparacién, La mpregnacien nclird s reas.
atyacentesa las supericies en eparacien de entre 10a 20 entimetos conlo cue e garanice un slldo e impermeatlzad
adicionsl, haciéndose a apicacion en forma cuadraca o rectanguiar airecedor e la superfici en eparacién,previniendo.

ol furo ngreso do agua.

‘So ovitrd que 2 emusion apicada genere charcos dentro yfuera el &reaareparar, que of peso del rfico pueda desarrollar
derrars o lagrimeo de a reparacien,

Proorconamiento e la mezca: Los mateiles péireos, asélicos y ensu caso, adivos que sa empleen en el bacheo profundo,
‘50 mezdarén con el proporconaiento necesaro para procucir una mezcla homogén, con a5 caractersicas apbadas por
la Sacrtarta. La reposicion de a carpeta puada hacerse con mezcia asfélia en caienta o bin, con mezcla o mortero asilic
enflo

Aplcacion de la mezda asféica: La aplcacitn do la mezdla asfalica de hasta 15 om ce espesor, se realza accionando o

o de agregaco pétro (con a granuomelra  calcad indicada en e proyecio) para que ésta slga por debejo o a fova &

la banda iransportadora o caiga porgravedad y sea deposiado en el Venlr, ubioado en a pars rasera 0 equio, desde.

dondo es anzada por presién neunética a alia velocidad pora manguea pincival hesta llogar 2 Ia boqulla e apicacion en
4 1a punta de fa manguera pincipa, donde a gravilaes rociada unifomements ce amusién haciéndose la mezcl asflica

Esta mezcla s anzada més de 100 klémetos por hora haci a superfice o reparacion a ravés de la manguera y boquila
de apicacin ol final de fa manguera e las cantdades exactes requerdas para  reparacicn 1o que evia Gosachts
contaminacién y s entonces,

Es importante femover percdcaments la boguila de apicacion y f anilo de aspersién colocado dentro do fa misma para
fimpiar ef meterial o polvo de la gravil que se vaya adhiendo dentro do a boquila de apicacion. En caso de que o equipo
cuente Gon sislema de lmpieza inlegrado a Ia boqula de aplicacn se ullzara de manera perédic, cada vez qub 56
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Es imporant remover priodcamen' a bogalla do apicacion y o o de aspesidn odlocadd dento G a misma para

Himpier f el o poto d o gravila que s vaya dhifendo denro de a boull e apicacion. En ¢ o ale o o

cuente con sistema e limpeza togaco a la boquila de aplacn 3 ilzara e manera perédic, cada 122 Qs o0

presenten-adherencies visibles en-a-boquila-do-aplcacion-En oeasiones-fa Impleza-se Tolara v
2 Jomaday sa sustiuian por o rapussios colocados en ltanque d Gesel sellado qua se encusnta en I parte p

camidn. Este procecimiento que loma no més e inco minuios, garantza que todes las raparaciones que se leven & cabo

siempre sean urifomes con f contenido adocuaco de gravila debidamerts emuisicads.

Durantela apicacion de la mezla asalica, ol movimiento dela manguera y of depdsto d a mezcla asflca serén siempre.
en senido del fujo vohcular, e mar osiar o matoral a manea de ciculos, iciando desde la parte
més profunda dal bache, El volumen aplicado desde el fondo del bache haciafa supefice o deberd rebasar e ivel acua
del pavimento en buenas candicones una vez compactado.

aegao SUBI QU S el DA s TS

Aplicacion de Arene (Poreo): Al fsminara reparacion so apicard a tavés da la misma manguera una capa de arena seca
Que evtard of dosprondimiento de I prte superfilal d I reparacicn y acelerar el procaso de rompiiento de a emulsion
(POREO).

Compactacio: La mezcla colocada se compactara con ol paso velicula pequero o co bajo peso, para mejorr la stétca do
Ia reparacion.

Barmido: Todo ol matrial o basura que 56 haya despvendido o desaljado de la zona a reparar sed recogido por medl ds a
il de operaciony efrado e ea. supltoria apica a I feperacin do viadades por el méicdo de bacheo a prosi.
Ejocuciin de Obras, aplcando en su caso, las sanciones a que e refierea Cusula | d I mism Nome,

MEDICION

Cuano e bacheaaparacicn emergente tomparal por f método do inyeccion apresén o conale  prcios unarios por

unidad de obra terminada y seaejecutads conforme alo ndicado e esta Norma, a safisfaccén dola Dependencia, 56 medird

alaco en a Cléusua . de la Norma N-LEG-3, focucion e obras, para determinar sl avance o lacantdad ce

4 rabefo realizado para aecto de pago, omando como urdad o metro cuadradi do bacheo aislado por el método deinyoccion
2 presion hasta cubirperectamens a reparacio,

ESTIMACION Y PAGO

La estinacion y pago del bacheoraparacién emergenta femporel par ef método e inyeccidn a presitn, se afectuard
acuerdo con o sefialado en fa Cléusua G. de l Noma N'LEG-3, eecucién de obras.

alvo que el pago por uridad ds obra terminada do bacheo se hard & precio unitari fiado en el contralo para el mety
cuatiado (m2) de conceto asfilico compacto. Este precio nclye lo que conesponda por valor de aduisiion da os
mateiles para la olaboracon la mezda astéica y dol matril pera e iogo asflico de lga y del sellado fdl, carga,
ransports y doscarga d los malarides para la mezol, of vanspore hasta ol sifo do su ulizacn y cargo pars
amacenamiento, carga, tznsporte y doscarga de losfesiduos que sé obiengan a os almecenamienios emporalosy a o5

5 bancos de desperticio lmpieza, barido  impieza d fa superiie descubieta e la basa, apiacon del rigo e g,
aplcacien de la mezci, Impieza de la supericle del pavimento, equpo de aplicacidn, lmpleza contnue y 1as vees e
56 necesaria del equipo y accesorios del propio equipo de apicacion, los flempos de los vehiculos empleados en los
iranspores de todos los malerales y residuos curante las cargas ¥ descargas y todo lo necesério para fa corecta
ecucion de fos trabajos

RECEPECION DE LA OBRA

Una vez concluido f bacheo por o método de inyeccien a presio, la Dependencia a aprobard y l i ds a obrala
recibité conforme a o seflado en 2 Gausula . de la Nomma N-LEG-3
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Cudles han sido.
Hace entrega del listado de calles atendidas con trabajos de bacheo por el
contrato, durante la temporalidad indicada en la solicitud, mismo que se
adjunta a la presente.
Listado que proporciona la Direccién de Obras Publicas, estructurado de
acuerdo a los poligonos indicados por |a Direccién General de Servicios Publicos
para la ubicacién de las calles objeto de los trabajos de bacheo por el contrato.
Cuantos metros se han bacheado.
123,061.07 m?.
Empresa contratada para realizar el bacheo.
Las empresas son:

» BacheoJetSAdeCV.

> Arrendadora de equipos operativos S.A de CV.
Desarrollo de Proyectos Civiles Jared SA de CV.

> Grupo Constructor P.L.KZO SAdeCV.
El programa anual de bacheo, todo a partir de enero a octubre del 2022.
No es competencia de esta drea administrativa generar el programa de bacheo
solicitado, de conformidad con lo establecido en el Manual General de
Organizacién del Sector Central de la Administracion Pablica Municipal de
Toluca 2022-2024 en la codificacién 209010000.

Lo anterior, de conformidad con los articulos 12y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso

a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios que a la letra dicen:

“ Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen,
procesen, archiven o conserven informacién publica  serdn
responsables de la misma en los términos de las disposiciones juridicas

aplicables. Los sujetos obligados sélo proporcionardn la_informacién

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

02, Edificio Ignacio Ramirez Calzad: 2, Col. Centro, Toluca.
22 P A S0 e A2

T
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SISTEMA DE COORDINAGION HACENDARIA DEL ESTADO DE MEXICO GON SUS MUNICIPIOS
MANUAL PARA LA PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION MUNICIPAL 2022

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPA

Ejercicio Fisca

Wniopo | Toea W | e | eromnacin

- Programa Arual Programa presupuestario: | 01030101 | Conduccion de tas Polficas Generales da Goblemo
PBRI- D12 encia General 0 Presienca
Dimension Adminstrativa de’ Gas Lorioncoucla o i i

G Dopardina A G Prapectos Ecsiad
12 tepacen Cudartara 010201010201 € Actienea pibica y concua poputar § 44400000
10 Sacrearia Tecnca M301010101 € Reaciores PLaicas $19.69781088
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programa anual de obra

‘Sistoma de Coordinacién Hacendaria del Estado de México con sus Municipios.
Manual para la Planeacién, Programacion y Prosupuesto do Egrosos Municipal

[Presupuesto basado en Resultados Municipal

Instructivo

“Aicance de formato:

identiicador
Deideside;

Enta Piblico:

Contenido da a Obra

Espocifca de manera precsa el perodo de secucion y posupuesto eferido de 1a oba pablca do qus se s, as! como
1 e de fnandamients con a que ésta so lovard a cabo

Sa rfiers a periodo an ol s 58 isvarin a cabo a5 obras a nivel royecs da Ia Clasfcadn Fundional Programatica
Hunicipal vigente.
‘o artarh o nombie 65415 (N, 46l RS U 6igaeis muncpal d acuerds o Cailiogs 68 MUEos

Clave programatca:
e RS P,

‘So eflere  los caves do Finaidad (FIN),Funcién (FUN), Subfunci (SF). Programa presupuesiar (°p) Subprograrma
(SP), Proyecs (PY) y Fuente de Financiamiento (FF). de acuerdo a a Clasifcastn Funcional Programitica Hunipal

‘Sa dascriira o nombre de 3 obra publca a sjecutar.
‘o dberd anclr i a obra piblica que nos ocupa so §ocrd por GonIAS, por SAINEIAS6N 6 568 A
Se describid  localdad y
So anotard I justicacién d a ejecucindo a obra pblica que 58 Ieard & cabo & 10 g0 dalefecic fiscal por TGr

Pobiacion
Bensficiads:

Tipo da Asignacién:

Presupiesto  Anual

Catendarizacién

S refro & nimero de habianios ds & comundad. ocakdad o mUcPIo GUs sé vean benelicados con s fecucin
1o oa pibica do e se al.

En oo apartado se anctara 1 s 6ba 3 seculres ue aeigada por Iciacin pUbIEa, por FVAEH TeSEHa © or
adjudicacion drecta. __
o anotar recuso anual atorzado para i fecucen do @ otra pbica

E esiascoas e anord d marea caendarzada o 10U Qe D 3 e 0 s b s s

S s somere Ty o e s Sen v e Al a s o Tt oy A s G 8
ndican
‘S anotard da, e y 4 o o U6 58 elabora s Progiaia Andal 6 OBias

Q Escribe aqur para buscar

‘Simaiora G103 monios dal presupuesio anial Uiorzado, qUs Gebe S GUal 3l Calendarizado mensiial el resupuesio
o obrac.

| Reparacionss y Manieniieno: 51 como i fusnt da fnanciamients con a qus ésta s bevara a cabo.

Speciics Ga manera procia of periodd o Scucon y of pesUpLSSI GUe desiia f ayUraTIeTiS por Goncepls 86

L

68 A v

Bo D

0739p.m,
17/04/2020





image22.png
i Sitemadefirm X | M Recibidos-por X | @ Proyectos22aS X | @ WhatsApp  x [ Compaaceb: X @ Reglamentolnt x | [B Iniciodesesién X | @ Periddico Oficis X | @ Periscico Ofici: X | @ Leyde Respons x | @ Periddico Ofici: x | + v =

a X
¢ ((@_seunonoticias net/campana-de-bacheo-toluca-2022-es eal-¢l rabajo-240397/ EESEN: | e

séuno =

Portada » Campafia de bacheo Toluca 2022, ;£ real el trabgjo?

Campaiia de bacheo Toluca 2022, ;Es real el trabajo?

Publicado por Macave Tecnologia el 6 de julio de 2022 | Ultima actualizacion 6 julio, 2022

ooeao

El dia de hoy te traemos los detalles de la campafia de bacheo Toluca 2022, ya que muchos mexiquenses no saben de que trata el
programa

~—

Foto via Twitter @TolucaGob
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Poticias mot
Antes de continuar te invitamos a conocer el Top 5 de las peores empresas de transporte piblico
en Toluca.

Ayuntamiento de Toluca y
@TolucaGob - Follow

M Comenzamos el ombligo de semana con nuestro
programa de bacheo. Te compartimos las vialidades que
hoy estaremos rehabilitando mediante nuestro bacheo
por inyeccion a presion. Procura usar vias alternas para
evitar contratiempos. P

#TolucallenaDeVida

' =N\
“'BACHEO |l &
e bEuLIo RN

1
+ IGNACIO L. RAYON =\

|+ PASEO UNIVERSIDAD P VY
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———————

LLeNa De viDa

11:26 AM - Jul 6, 2022 from Toluca, México @
@ 11 ® Reply I Share

Read 4 replies
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